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COMISIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA
AGRICULTURA

Quinta reunión intermedia del Grupo de Contacto
(Roma, Italia, 5-10 de febrero de 2001)

REVISIÓN DEL COMPROMISO INTERNACIONAL SOBRE LOS RECURSOS
FITOGENÉTICOS, EN ARMONÍA CON EL CONVENIO SOBRE LA

DIVERSIDAD BIOLÓGICA

TEXTOS ESTABLECIDOS POR EL GRUPO DE CONTACTO DURANTE SU
QUINTA REUNIÓN INTERMEDIA PARA LOS ARTÍCULOS 17, 18, 20 Y 21;

PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE UN NUEVO ARTÍCULO 8 BIS; Y TEXTOS
PROPUESTOS PARA LOS ARTÍCULOS 11, 12.2 Y 12.5 (PARA SU POSIBLE

INCORPORACIÓN AL ARTÍCULO 13)

La quinta reunión intermedia del Grupo de Contacto del Presidente se ocupó solamente de un
tema: continuación de las negociaciones para la revisión del Compromiso Internacional sobre los
Recursos Fitogenéticos, en armonía con el Convenio sobre la Diversidad Biológica. Se estableció
el texto de los Artículos 17, 18, 20 y 21; y una propuesta del Presidente de un nuevo Artículo 8
bis. El presente documento contiene el texto que sigue para que conste en acta:
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TEXTO DEL ARTÍCULO 17 ,  ESTABLECIDO POR EL GRUPO DE CONTACTO
D U R A N T E  S U  Q U I N T A  R E U N I Ó N  I N T E R M E D I A

Artículo 17 – Órgano rector

17.2 Las funciones del órgano rector consistirán en fomentar la plena aplicación del
Compromiso, teniendo en cuenta sus objetivos, y en particular:

 a) impartir instrucciones y orientaciones sobre políticas y ocuparse de la supervisión y
aprobación de las recomendaciones que sean necesarias para la aplicación del
Compromiso, y en particular para el funcionamiento del Sistema multilateral de
acceso y distribución de los beneficios;

 b) tener en cuenta el estado de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura y sus repercusiones en la seguridad alimentaria mundial;

 c) [examinar periódicamente y, en caso necesario, actualizar el Plan de acción
mundial progresivo previsto en el Artículo 8;]

 d) aprobar planes y programas para la aplicación del Compromiso;
 e) aprobar y examinar periódicamente la estrategia de financiación para la aplicación

del Compromiso;
 f) [aprobar el presupuesto del Compromiso;]
 g) estudiar la posibilidad de establecer los órganos auxiliares que puedan ser

necesarios y sus respectivos mandatos y composición;
 h) establecer, en caso necesario, un mecanismo apropiado, como por ejemplo una

cuenta fiduciaria, para recibir y utilizar los recursos financieros que se depositen en
ella con destino a la aplicación del Compromiso Internacional;

 i) establecer cooperación con otras organizaciones internacionales pertinentes sobre
asuntos abarcados por el presente Compromiso, incluida su participación en la
estrategia de financiación;

 j) examinar y aprobar, cuando proceda, enmiendas del Compromiso, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 20;

 k) examinar periódicamente y, en caso necesario, modificar los anexos del presente
Compromiso, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21;

 l) estudiar las modalidades de una estrategia para fomentar las contribuciones
voluntarias, en particular con respecto a los Artículos 14 y 16;

 m) desempeñar cualesquiera otras funciones que puedan ser necesarias para el logro de
los objetivos del presente Compromiso.

17.3 El órgano rector estará formado por todas las Partes en el presente Compromiso.

17.4 Cada Parte dispondrá de un voto1 y podrá estar representada en las reuniones del órgano
rector por un único delegado, que puede estar acompañado de un suplente y de expertos y
asesores. Los suplentes, expertos y asesores podrán tomar parte en las deliberaciones del órgano
rector pero no votar, salvo en el caso de un suplente que esté debidamente autorizado para
sustituir al delegado.

17.5 Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea parte en el presente Compromiso
Internacional, podrán estar representados en calidad de observadores en las reuniones del órgano
rector. Cualquier otro órgano u organismo, ya sea gubernamental o no gubernamental, que esté

                                                
1 Con sujeción a la base jurídica del presente Compromiso.
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calificado en sectores relativos a la conservación y la utilización sostenible de los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y que haya informado a la Secretaría de su
deseo de estar representado en calidad de observador en una reunión del órgano rector, podrá ser
admitido a menos que se oponga un tercio como mínimo de las Partes presentes. La admisión y
participación de observadores estará sujeta al reglamento interno aprobado por el órgano rector.

[17.6 Las Partes harán todo lo posible para llegar a un acuerdo por consenso sobre cualesquiera
asuntos. Si se han agotado todos los esfuerzos para alcanzar el consenso y no se llega a un
acuerdo, las decisiones se tomarán, como último recurso, por una mayoría de dos tercios de las
Partes presentes y votantes, salvo en los casos en los que se establezca expresamente que se
requiere el consenso2.]

[SUSTITUCIÓN DE 17.6 Y 17.9. El órgano rector acordará y adoptará por consenso su
reglamento interno y los de cualesquiera órganos auxiliares que establezca, así como el
reglamento financiero, que deberán estar en consonancia con el presente Compromiso.]

17.7 A los efectos del presente Artículo, por “Partes presentes y votantes” se entenderán las
que estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo.

17.8 Una Organización Miembro de la FAO que sea Parte y los Estados Miembros de esa
Organización Miembro que sean Partes ejercerán sus derechos de miembros y cumplirán sus
obligaciones como tales, de conformidad, mutatis mutandis, con la Constitución y el Reglamento
General de la FAO1.

17.9 [El órgano rector podrá adoptar y modificar, en caso necesario, su propio reglamento
interno, que no deberá ser incompatible con el presente Compromiso2.]

17.10 Será necesaria la presencia de delegados en representación de la mayoría de las Partes
para constituir quorum en cualquier reunión del órgano rector.

17.11 El órgano rector celebrará reuniones ordinarias por lo menos una vez cada dos años. Estas
reuniones se celebrarán, en la medida de lo posible, coincidiendo con las reuniones ordinarias de
la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura.

17.12 Las reuniones extraordinarias del órgano rector se convocarán previa solicitud por escrito
de al menos un tercio de las Partes en el presente Compromiso.

17.13 El órgano rector elegirá sus Presidente y Vicepresidentes, (que se denominarán
colectivamente “la Mesa”).

                                                
2 La negociación final de estos textos dependerá de la negociación de los Artículos 20 y 21.
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TEXTO DEL ARTÍCULO 18 ,  ESTABLECIDO POR EL GRUPO DE CONTACTO
D U R A N T E  S U  Q U I N T A  R E U N I Ó N  I N T E R M E D I A

Artículo 18 - Secretaría

18.1 El Secretario del órgano rector será nombrado por el [Director General de la FAO, con la
aprobación del [órgano rector] [de la Mesa]].]

o bien

[18.1 La Secretaría de la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura
actuará como Secretaría del órgano rector, con la asistencia del personal que sea necesario.]

18.2 La Secretaría contará con el personal que sea necesario, con la aprobación del órgano
rector.

18.3 La Secretaría podrá delegar o compartir algunas actividades, con arreglo a las condiciones
que apruebe el órgano rector.

18.4 La Secretaría desempeñará las siguientes funciones:
 a) organizar las reuniones del órgano rector y prestarles los servicios necesarios;
 b) prestar asistencia al órgano rector en el desempeño de sus funciones y

responsabilidades, en particular la realización de tareas concretas que el órgano
rector; decida asignarle;

 c) informar acerca de sus actividades al órgano rector.

18.5 La Secretaría trasmitirá a todas las Partes:
 a) las decisiones del órgano rector en un plazo de 60 días desde su aprobación;
 b) la información que reciba de las Partes de acuerdo con las disposiciones del

presente Compromiso.

18.6 La Secretaría proporcionará las traducciones a los idiomas oficiales [de la  FAO] de la
documentación para las reuniones del órgano rector.

18.7 La Secretaría cooperará con otras organizaciones y órganos de tratados,  en particular la
Secretaría y la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, para
conseguir los objetivos del presente Compromiso.
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TEXTO DEL ARTÍCULO 20 ,  ESTABLECIDO POR EL GRUPO DE CONTACTO
D U R A N T E  S U  Q U I N T A  R E U N I Ó N  I N T E R M E D I A

Artículo 20 – Enmiendas del Compromiso3

20.1 Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente Compromiso [, que se
comunicarán al Director General de la FAO].

20.2 Las enmiendas del Compromiso se aprobarán en una reunión del órgano rector. La
Secretaría comunicará el texto de cualquier propuesta de enmienda a las Partes por lo menos seis
meses antes de la reunión en la que se proponga su aprobación.

20.3 [Las Partes harán todo lo posible para llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier
propuesta de enmienda. Si se han agotado todos los esfuerzos por alcanzar el consenso y no se
llega a un acuerdo, la decisión sobre la aprobación de la enmienda se tomará, como último
recurso, por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, contando la reunión
que se celebre con ese fin con la asistencia como mínimo de dos tercios de la Partes en el
Compromiso Internacional, salvo en los casos en los que se  establezca expresamente que se
requiere el consenso.] / [Todas las enmiendas del presente Compromiso se aprobarán únicamente
por consenso de todas las Partes en el Compromiso.]

20.4 Las enmiendas aprobadas por el órgano rector entrarán en vigor, respecto de las Partes
que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de la fecha del depósito de los instrumentos de
ratificación, aceptación o aprobación por dos tercios de las Partes como mínimo. Luego, las
enmiendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte el nonagésimo día después de la
fecha en que esa Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de
las enmiendas.

20.5 A los efectos de este Artículo, un instrumento depositado por una Organización Miembro
de la FAO no se considerará adicional a los depositados por los Estados Miembros de dicha
organización.

                                                
3 Este artículo está tomado del Artículo 29 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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TEXTO DEL ARTÍCULO 21 ,  ESTABLECIDO POR EL GRUPO DE CONTACTO
D U R A N T E  S U  Q U I N T A  R E U N I Ó N  I N T E R M E D I A

Artículo 21 – Enmiendas de los Anexos4

21.1 Los anexos del presente Compromiso formarán parte integrante del Compromiso y, a
menos que se disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda referencia al presente
Compromiso constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus anexos.

21.2 [Las enmmiendas de los anexos del presente Compromiso se propondrán y aprobarán de
acuerdo con el procedimiento de propuesta y aprobación  de enmiendas del Compromiso que se
establece en el Artículo 20.] [Las enmiendas del presente Compromiso se propondrán de acuerdo
con el procedimiento de propuesta de enmiendas del Compromiso que se establece en el Artículo
20.] [Las enmiendas se aprobarán únicamente por consenso de todas las Partes en el presente
Compromiso.]

21.3 Cualquier enmienda de un anexo del presente Compromiso entrará en vigor de
conformidad con los procedimientos establecidos en el Artículo 20.4.

                                                
4 Este artículo está tomado del texto del Artículo 30 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE UN NUEVO ARTÍCULO 8BIS ,  DURANTE LA
Q U I N T A  R E U N I Ó N  D E L  G R U P O  D E  C O N T A C T O ,  Y  O B S E R V A C I O N E S  D E

LAS DELEGACIONES

Nuevo Artículo 8 bis – Colecciones ex situ de recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura mantenidas por los centros internacionales de investigación agrícola del GCIAI

y otras instituciones internacionales

8bis.1 Las Partes reconocen que las colecciones ex situ  de recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura mantenidas por los centros internacionales y de investigación
agrícola (CIIA) del GCIAI son un elemento importante del presente Compromiso. Las Partes
invitan a los CIIA a firmar acuerdos con el órgano rector, con arreglo a las siguientes condiciones:

 a) el material que se enumera en el Anexo I del presente Compromiso Internacional y
que mantienen los CIIA se proporcionará de acuerdo con las disposiciones
establecidas en la Parte IV del presente Compromiso.

 b) El material distinto del enumerado en el Anexo I del presente Compromiso y
recogido antes de su entrada en vigor que mantienen los CIIA se proporcionará de
conformidad con un Acuerdo de transferencia de material normalizado. En su
primera reunión, el órgano rector determinará las condiciones que han de figurar en
el Acuerdo de transferencia de material, con arreglo a las disposiciones pertinentes
de los Artículos 13 y 14, y teniendo en cuenta cualesquiera derechos soberanos del
país de origen que pueda haber sobre dicho material:
i) los CIIA informarán periódicamente al país en cuya jurisdicción se haya

recogido el material de los Acuerdos de transferencia de material concertados,
de acuerdo con un calendario que establecerá el órgano rector;

ii) las Partes en cuya jurisdicción se haya recogido el material recibirán muestras
de éste previa una simple solicitud;

iii) cualesquiera beneficios monetarios que se deriven del uso comercial de dicho
material se acreditarán al mecanismo mencionado en el Artículo 17.2h y se
destinarán, en particular, a la conservación y la utilización sostenible de los
cultivos en cuestión, particularmente en programas nacionales y regionales en
países en desarrollo, de manera especial los países menos adelantados;

iv) los CIIA deberán adoptar todas las medidas pertinentes, de acuerdo con su
capacidad, en los casos de violación del Acuerdo de transferencia de material.

 c) Los CIIA reconocen la autoridad del órgano rector para impartir orientaciones
sobre políticas en relación con las colecciones ex situ  mantenidas por ellos, de
conformidad con el presente Compromiso.

 d) Las instalaciones científicas y técnicas en las cuales se conservan las colecciones ex
situ seguirán a cargo de los CIIA, que se comprometen a ocuparse de las
colecciones ex situ  y administrarlas de conformidad con las normas aceptadas
internacionalmente, en particular con respecto al almacenamiento, intercambio y
distribución de semillas, las Normas internacionales para los bancos de
germoplasma y la garantía de que todo el material se duplique con el fin de
garantizar su seguridad.

 e) Cuando proceda, la Secretaría del Compromiso Internacional prestará apoyo
técnico, previa solicitud del CIIA, de manera directa o por medio de un mecanismo
de aplicación.

 f) La Secretaría del Compromiso Internacional tendrá derecho de acceso en cualquier
momento a las instalaciones, así como derecho a inspeccionar todas las actividades
que se lleven a cabo en ellas y que estén directamente relacionadas con la
conservación y el intercambio del material.

 g) Si el correcto mantenimiento de las colecciones ex situ  mantenidas por los CIIA se
ve dificultado o amenazado por la circunstancia que fuere, incluidos los casos de
fuerza mayor, la Secretaría del Compromiso Internacional, con la aprobación del
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país hospedante, ayudará en la medida de lo posible a llevar cabo su evacuación y/o
transferencia.

8bis.2 El acceso al material distinto del enumerado en el Anexo I que hayan recibido las
instituciones internacionales después de la entrada en vigor del presente Compromiso se realizará
en condiciones mutuamente convenidas que han de decidir el país en el que se recoja el material y
las instituciones internacionales que lo reciben, y en armonía con lo dispuesto en el Convenio
sobre la Diversidad Biológica.

8bis.3 El órgano rector también procurará concertar acuerdos para los fines establecidos en el
presente Artículo con otras instituciones internacionales pertinentes.
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 Observaciones de las delegaciones

[Nuevo Artículo 8bis]/[Nuevo Artículo 12bis{UE5}- Colecciones ex situ de recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura mantenidas por los centros

internacionales de investigación agrícola del GCIAI y otras instituciones internacionales

8bis.1 Las Partes reconocen que las colecciones ex situ de recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura mantenidas [en depósito  {G77 EE.UU.+ UE+} por los centros
internacionales de investigación agrícola (CIIA) del GCIAI [deberían ser {EE.UU.Presidente -}]
[son] [constituyen {G77+ UE+}] un [elemento]/[componente {G77 EE.UU.+ UE+}] del presente
Compromiso. [Con ese fin {EE.UU. UE+}], [las Partes [invitarán {EE.UU.}] invitan a los CIIA a
firmar acuerdos con el órgano rector, con arreglo a las siguientes condiciones:]/[el órgano rector,
al firmar acuerdos con los CIIA relativos a tales colecciones, lo hará con arreglo, entre otras
cosas, a las siguientes condiciones: [G77 EE.UU.-}]

 a) El material [comprendido {G77}]/[que se enumera] en el Anexo I del presente
Compromiso Internacional y que mantienen los CIIA [se proporcionará de acuerdo
con ]/[con sujeción a {CAN}] las disposiciones establecidas en la Parte IV del
presente Compromiso.

 b) El material distinto del [enumerado]/[comprendido   {G77}] en el Anexo I del
presente Compromiso [y recogido antes de su entrada en vigor {CAN suprimir y
8.2 UE+ ANG- en esta fase}] que mantienen los CIIA se proporcionará de
conformidad con un Acuerdo de transferencia de material normalizado [, aceptado
jurídcamente por las Partes en él, antes de que se conceda el acceso {G77}]. En su
primera reunión, el órgano rector determinará [por consenso {CAN}] las
condiciones que han de figurar en el Acuerdo de transferencia de material, con
arreglo a las disposiciones pertinentes de los Artículos 13 [en relación con las
obligaciones de los receptores del material {G77}] y [Artículo {G77}]14 {CAN
propone la supresión del resto de este apartado] [EU se necesitan palabras más
precisas, como “aplicadas con un efecto equivalente”] y teniendo en cuenta
cualesquiera derechos soberanos del país de origen {UE los derechos soberanos
deberían tratarse en un nuevo Artículos 11.3} que pueda haber sobre dicho material
[:]/[, y además, {G77}]
i) Los CIA informarán periódicamente [al] [a cada {CAN}] país [que

proporciona recursos genéticos para la alimentación y la agricultura acerca de
{CAN UE+}]/[en cuya jurisdicción se haya recogido el material de] los
Acuerdos de transferencia de material concertados, de conformidad con un
calendario que establecerá el órgano rector;

ii) [las Partes] [los países] [que hayan proporcionado recursos fitogenéticos para
la alimentación y la agricultura]/[en cuya jurisdicción se haya recogido el
material {UE buscar una palabra mejor} {CAN UE+}]] recibirán muestras de
éste previa una simple solicitud;

iii) cualesquiera beneficios monetarios que se deriven del uso comercial de dicho
material se acreditarán al mecanismo mencionado en el Artículo 17.2.h y se
destinarán, en particular, a la conservación y la utilización sostenible de los
cultivos en cuestión, particularmente en programas nacionales y regionales en
países en desarrollo, de manera especial los países menos adelantados [y las
regiones en las cuales se haya recogido el material. {G77}]{CAN suprimir
UE-, pero vincular con las disposiciones del Artículo 14}{POL añadir “los
países con economía en transición”};

                                                
5 NOR respaldó las enmiendas de la UE.
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iv) [los CIIA deberán adoptar todas las medidas pertinentes, de acuerdo con su
capacidad, en los casos de violación del Acuerdo de transferencia de
material.]/[Los CIIA y el órgano rector elaborarán las directrices apropiadas
para abordar los casos de violación de los Acuerdos de transferencia de
material {EE.UU. Presidente+UE+}].

 c) Los CIIA reconocen la autoridad del órgano rector para impartir [instrucciones y
{G77}] orientaciones sobre políticas en relación con las colecciones ex situ
mantenidas por ellos, de conformidad con el presente Compromiso.

 d) Las instalaciones científicas y técnicas en las cuales se conservan las colecciones ex
situ seguirán a cargo de los CIIA, que se comprometen a ocuparse de las
colecciones ex situ  y administrarlas de conformidad con las normas aceptadas
internacionalmente, en particular con respecto al almacenamiento, intercambio y
distribución de semillas, las Normas internacionales para los bancos de
germoplasma y la garantía de que todo el material se duplique con el fin de
garantizar su seguridad.

 e) Cuando proceda, la Secretaría del Compromiso Internacional prestará apoyo
técnico, previa solicitud del CIIA [, de manera directa o por medio de un
mecanismo de aplicación] [de manera directa o indirecta{CAN UE+}].

g) Si el correcto mantenimiento de las colecciones ex situ mantenidas por los CIIA se
ve dificultado o amenazado por la circunstancia que fuere, incluidos los casos de
fuerza mayor, la Secretaría del Compromiso Internacional [, con la aprobación del
país hospedante] [{UE propone que se estipule la responsabilidad del órgano
rector}], ayudará en la medida de lo posible a llevar a cabo su evaluación y/o
transferencia.

[8bis.2 El acceso al material distinto del enumerado en el Anexo I que hayan recibido las
instituciones internacionales después de la entrada en vigor del presente Compromiso se realizará
en condiciones mutuamente convenidas que han de decidir el país en que se recoja el material y
las instituciones internacionales que lo reciben, y en armonía con lo dispuesto en el Convenio
sobre la Diversidad Biológica. {EE.UU. suprimir POL +G77-NOR+IND-BRA-}]

8bis.3 El órgano rector también procurará concertar acuerdos para los fines establecidos en el
presente Artículo con otras instituciones internacionales pertinentes.

[8bis.4 Se alienta a las Partes a que proporcionen, cuando proceda, el acceso a los recursos
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura de los cultivos [del presente mandato {BRA}]
no enumerados en el Anexo I que son importantes para los programas de actividades de los CIIA
del GCIAI. Dicho acceso debería [estar en consonancia con las disposiciones de este Artículo
{BRA}] concederse en la medida de lo posible en consonancia con el carácter de depósito de las
colecciones ex situ  del GCIAI. {EE.UU. modificado por BRA}]
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T E X T O S  P R O P U E S T O S  D U R A N T E  L A  Q U I N T A  R E U N I Ó N  D E L  G R U P O  D E
CONTACTO PARA LOS ARTÍCULOS 11 ,  12 .2  Y 12 .5  (PARA SU POSIBLE

INCORPORACIÓN AL ARTICULO 13)

PROPUESTA DE LA UE DE UN ADDENDUM AL ARTÍCULO 11

[11.3  En el ejercicio de sus derechos soberanos, las Partes acuerdan establecer un
sistema para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura comprendidos en el
Artículo [8]/[12bis]. El sistema deberá ser eficaz, efectivo y transparente, a fin de facilitar el
acceso a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y al mismo tiempo
compartir, de manera justa y equitativa, los beneficios que se deriven de la utilización de esos
recursos, de manera complementaria y que lleve a un fortalecimiento mutuo.]

PROPUESTA DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA EL ARTÍCULO 12.2

[12.2 Se alienta a las Partes a que incluyan en el sistema multilateral, como se señala en el
Artículo 12.1, los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura enumerados en el
Anexo 1 mantenidos en diversos lugares en su territorio. Tal como se indica en el Artículo 2.1, el
sistema multilateral deberá comprender como mínimo los recursos fitogenéticos para la
alimentación y la agricultura que están bajo la administración y el control del gobierno nacional
de una Parte.]

PROPUESTA DE LA UE DE TEXTO PARA EL ARTÍCULO 12.5 (PARA SU POSIBLE
INCORPORACIÓN AL ARTÍCULO 13)

[12.5 Las Partes proporcionarán información, en la medida de lo posible y de acuerdo
con su capacidad nacional, sobre los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura
indicados en el Anexo 1, disponible para el acceso facilitado en virtud de lo dispuesto en el
Artículo 13 del presente Compromiso. Dicha información comprenderá detalles de los contactos
mediante los cuales pueden obtenerse los recursos fitogenéticos para la alimentación y la
agricultura y se facilitará por medio del sistema de información mencionado en el Artículo 10 del
presente Compromiso. Los centros internacionales de investigación agrícola del Grupo
Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional y otras instituciones internacionales
proponen recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura a disposición del sistema
multilateral con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra, también deberán facilitar en la
medida de lo posible dicha información.]



CGRFA/CG-5/01/TXT  A1

APPENDIX A– ANNEXE A – ANEXO A –

LIST OF DELEGATES AND OBSERVERS
LISTE DES DELEGUES ET OBSERVATEURS

LISTA DE LOS DELEGADOS Y OBSERVADORES

:
:

Chair : Fernando GERBASI
Président : (Venezuela)
Presidente :

:
:

Vice-Chairs : Abebe DEMISSIE
Vice-présidents : (Ethiopia) (Acting Vice-Chair)
Vicepresidentes :

Gert KLEIJER
(Switzerland)

Eng Siang LIM
(Malaysia)

Ms Kristiane HERRMANN
(Australia)

Javad MOZAFARI
(Islamic Republic of Iran) (Acting Vice-Chair)

Brad FRALEIGH
(Canada)
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Représentant permanent suppléant

auprès de la FAO
Ambassade de la République d’Angola
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Ms Maria Dolores CUNHA
Second Secretary
Ministry of Foreign Affairs
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Tel: 55 61 4116673/6674
Fax: 55 61 3225523
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Tel: 55 61 3171084
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Ms Mirian EIRA
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P.O.Box 02372
Brasilia DF
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Tel: 55 61 4484606
Fax: 55 61 3402624
E-mail: meira@cenargen.embrapa.br

Ms Maria Jose SAMPAIO
Researcher
EMBRAPA
Ministry of Agriculture
CP D2372
Brasilia DF
Brazil CEP 70 770-900
Tel: 55 61 2736454
Fax: 55 61 3471041
E-mail: sampaio@sede.embrapa.br

BURKINA FASO

Didier BALMA
Directeur de la recherche scientifique
Ministère des enseignements secondaire,
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Burkina Faso
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E-mail: blair.hankey@dfait-maeci.gc.ca

Thomas FETZ
Legal Counsel
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Tel: 1 613 995 1108
Fax: 1 613 992 6483
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Tel: 1 306 966 5795
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E-mail: harvey@duke.usask.ca

CHINA – CHINE –
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Tel: 86 10 64192813
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Tel: 86 10 62186628/62186658
Fax: 86 10 62186629
E-mail: smwang@ihw.com.cn
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Head of Division
Federal Ministry for Consumer Protection,

Food and Agriculture
Rochusstrasse 1
D-53123 Bonn
Germany
Tel: 49 228 5293550
Fax: 49 228 5293425
E-mail: wilbert.himmighofen@bml.bund.de

Frank BEGEMANN
Head of Information Centre Genetic Resourc es
ZADI/IGR
Villichgasse 17
53177 Bonn
Germany
Tel: 49 228 9548200
Fax: 49 228 9548220
E-mail:  begemann@zadi.de

Siegfried HARRER
Plant Genetic Resources Advisor
ZADI/IGR
Villichgasse 17
53177 Bonn
Germany
Tel: 49 228 9548205
Fax: 49 228 9548220
E-mail: harrer@zadi.de

INDIA – INDE

R.C.A. JAIN
Additional Secretary
Ministry of Agriculture
Department of Agriculture and Cooperation
Krishi Bhavan
New Delhi – 110 001
India
Tel: 91 11 3381363/3382532
Fax: 91 11 3381363
E-mail: ramesh62@bol.net.in

Mangala RAI
Deputy Director-General (Crop Sciences)
Indian Council of Agricultural Research
Ministry of Agriculture
New Delhi 110001
India
Tel: 91 11 3382545
Fax: 91 11 3385545
E-mail: mrai@icar.delhi.nic.in



CGRFA/CG-5/01/TXT  A7

Ms Neela GANGADHARAN
Alternate Permanent Representative to FAO
Embassy of the Republic of India
Via XX Settembre 5
00187 Rome
Italy
Tel: 39 06 4884642
Fax: 39 06 4819539
E-mail: md2561@mclink.it

Devadoss GABRIEL
Legal Expert
Kumaran and Sagar
84-C, C-6 Lane
Sanick Farm
New Delhi 110062
India
Tel:
Fax:
E-mail:

IRAN, ISLAMIC REPUBLIC OF –
IRAN, REPUBLIQUE ISLAMIQUE D' –
IRAN, REPUBLICA ISLAMICA DEL

Javad MOZAFARI HASHJIN
Head, National Plant Genebank
Ministry of Agriculture
Seed and Plant Improvement Institute
Mahelasht Avenue
Karaj
Islamic Republic o f Iran
Tel: 98 261 271260
Fax: 98 261 279405
E-mail: mozafari@areeo.or.ir

JAPAN – JAPON

Yukio KAWAUCHI
Deputy Director
International Cooperation Division
General Food Policy Bureau
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Embassy of the Republic of Korea
Via Barnaba Oriani 30
00197 Rome
Italy
Tel: 39 06 8088769
Fax: 39 06 80687794
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APÉNDICE B

MIEMBROS DEL GRUPO DE CONTACTO

Alemania
Angola
Argentina
Australia
Benin
Brasil
Burkina Faso
Corea, República de
Canadá
China
Colombia
Cuba
Estados Unidos de América
Etiopía
European Community
Filipinas
Francia
India
Irán, República Islámica del
Japón
Libia

Malasia
Malta
México
Marruecos
Nueva Zelandia
Noruega
Países Bajos
Polonia
Reino Unido
Rumania
Samoa
Senegal
Sudáfrica
Suecia
Suiza
Tanzanía, República Unida de
Uruguay
Venezuela
Zambia
Zimbabwe


